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Salta, 10 de Setiembre de 2.003

ExpedienteN 8-056/02

Res. D. Cs.Ex. Nº 233/03

VISTO:

Que el Lic. Alberto José Castagnolo solicitó reducción de la dedicación horaria en
el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Regular Dedicación Semiexclusiva que ocupaba
en esta Facultad, y con posterioridad eleva la renuncia al mismo, a partir del 01/09/03;

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Informática aconseja hacer lugar a lo solicitado por el
citado docente;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-refeféndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Tener por concedida reducción de la dedicación horaria el Lic. Alberto
José Castagnolo, a su solicitud, en el cargo de Jefe de Trabajos Práctico Regular
Dedicación Semiexclusiva que ocupaba en esta Facultad, desempeñándose con Dedicación
Simple desde el lro. al 31 de agosto del año en curso.

ARTÍCULO 2º: Tener por aceptada, a partir del 01/09/03, la renuncia elevada por el Lic.
Alberto José Castagnolo- D.N.I Nº 8.156.359, al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos
Regular Dedicación Semiexclusiva, reducido a Simple, que ocupaba en esta Unidad
académica.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma deritzón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.
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